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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-123567-1

"S., .C. M.o s/ recurso extraordinario 

de nulidad" y acum. P . 124.603 

"ALTUVE, Carlos Arturo

-Fiscal- s/ Recurso extraordinario de

inaplicabilidad de ley" 

l. La Sala Tercera del Tribunal de Casación Penal,

declaró procedente el recurso interpuesto por la defensa contra la sentencia 

del Tribunal en lo Criminal Nº 1 de Tandil que había condenado a C. M. S. a la 

pena de catorce años de prisión, accesorias legales y costas, por resultar autor 

penalmente responsable del delito de abuso sexual reiterado con acceso camal 

agravado. En consecuencia, casó el fallo impugnado y condenó al nombrado a 

la pena de ocho años de prisión, accesorias legales y costas, como autor 

responsable del delito de abuso sexual agravado por haber sido cometido por 

el guardador, aprovechándose de la situación de convivencia preexistente (fs. 

357/366 vta.). 

II. Contra esta decisión, el Defensor ante el

Tribunal de Casación interpuso recurso extraordinario de nulidad (P. 123.567, 

fs. 393/396 vta.) y el Fiscal ante esa instancia articuló recurso extraordinario 

de inaplicabilidad de ley (P. 124.603, fs. 400/405). 

II.a. En el recurso extraordinario de nulidad

deducido la defensa oficial sostuvo que la decisión atacada resultaba nula, 

pues no se expidió sobre una cuestión esencial planteada por el Defensor 

Adjunto ante la instancia precedente, referida a la excesiva duración del 
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inaplicabilidad de ley deducido por el representante del Ministerio Publico 

Fiscal (arts. 21 inc. 8 de la ley 14.442 y 487 CPP) pues considero, con el 

impugnante, que la decisión atacada es arbitraria. 

En primer lugar, y en lo que respecta a las 

modificaciones introducidas a la materialidad ilícita, estimo que la 

contradicción interna -o autocontradicción- de la sentencia que denuncia el 

recurrente es patente. 

En efecto, el propio texto de la sentencia atacada 

permite apreciar que el revisor tuvo por debidamente acreditada la existencia 

de los abusos sexuales atribuidos a C. S. con base en las declaraciones de la 

víctima,       K. V. A. S.      , corroboradas por su abuela       F. M. V.      , la 

asistente social Liliana Venanzi y la médica del tribunal de menores María Inés 

Luna (v. fs. 362), indicando respecto de aquel elemento central que "destacaron 

los jueces cómo fueron de sólidas y categóricas las expresiones de                 

K.     que les permitieron despejar cualquier recelo o indredulidad sobre lo 

acaecido, analizando el relato desde los dos aspectos, intrínseco y extrínseco" 

(363 vta.). 

Luego, sin consignar argumento alguno para fundar 

ese aspecto de la decisión, indica que -sin perjuicio de lo expresamente 

manifestado por la víctima- el acceso carnal no pudo ser constatado, por falta 

del examen ginecológico específico (v. fs. 364). 

                              La contradicción en la que incurre el sentenciante es 

evidente  pues,   en   el   marco   de   un   régimen  de  libertad probatoria  y  de 
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